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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• Libec-lod y Orden 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Q C Q 7 3 Q DE 2011 

, 17 MAR2011 
"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en la ruta Cartagena (Bolívar) -

Va/ledupar (Cesar) y Viceversa" 
/ 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE (E) 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 87 de 
2011 y 171 de 2001 y, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga 
a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación del interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la 
protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el permiso para la prestación 
del servicio público de transporte es revocable e intransferible y obliga a su beneficiario a 
cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de Transporte el 
encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas de movilización, como 
de implementar las medidas conducentes para su satisfacción . 

Que el artículo 37 del mismo Decreto determinó que las empresas de transporte que tengan 
autorizada una rula en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la modificación, 
incremento o disminución de horarios. 

Que el servicio público de transporle de pasajeros por carretera en la ruta Cartagena (Bolívar) 
- Val/edupar (Cesar) y Viceversa, se encuentra autorizado con Resolución No. 003335 del 15 
de julio de 1993, a la empresa Cooperativa Mulliactiva de Transportadores Simón Bolívar 
Lfda. 

Que el servicio autorizado tiene las siguientes características: 

EMPRESA: COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLIVAR L TOA. 

Rula Cartagena (Bolívar) - Valledupar (Cesar) y Viceversa, 

Saliendo de Cartagena: 
Saliendo de Valledupar: 

-·· 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio:. 

07:30 
05:30 

Bus 
. Lujo 
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RESOLUCION No. OC0730 DE 2011 

"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en la rota Cartagena (Bolívar) -
Valledupar (Cesar) y Viceversa" 

2. 
--·····-···---':····--·--- ·------------··············-· 

Frecuencia: Diaria 

Que la empresa· antes señalada, adelantó los estudios de oferla y demanda de transporle 
público de pasajeros por carretera, entre otras para la ruta, durante los días 17, 18 y 19 del 
mes de febrero del año 2010, solicitando mediante Radicados No. 2010-321-032167·2 del 31 
de mayo de 2010, No. 2010-321·080024-2 del 22 de diciembre de 2010 y No. 2010-321· 
080026·2 del 22 de diciembre de 2010, la reestructuración del servicio de la siguiente 
manera: 

EMPRESA: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LTDA . 

Saliendo de Carlagena: 

Saliendo de Val/edupar: 

04:00 - 05:00 - 06:00 - 08:00 - 10:00 - 11 :00 - 12:00 -
13:00- 14:00 - 16:00 - 17:00 
04:00 - 05:00 - 06:00 - 07:00 - 09:00 - 11:00 - 12:00 -
14:00- 16:00-17.00 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Grupo C, Nivel de Servicio: Lujo, Frecuencia: 
Diaria 

Que revisada y procesada la toma de información de campo realizada por la empresa, en el 
sitio o retén "Los Cauchos", se encontró que la demanda en la ruta correspondiente a la clase 
de vehículo bus es de 153 pasajeros. 

Que con base en la demanda insatisfecha por clase de vehículo (D.I.C. V.), se calcula la 
disponibilidad de horarios por clase de vehículo (D.H.C. V.). Igualmente, considerando que la 
ruta está autorizada en clase de vehículo bus lujo, se tendrá en cuenta una ocupación 
vehicular del 70%, por lo que la disponibilidad horaria se calculará, así: 
D.H.C.V. = 153128= 5 

1. La preferencia vehicular encontrada es: 

CLASE DE VEHICULO % PREFERENCIA VEHICULAR 
Camioneta 4% 

Bus 77% 
Buseta 10% 

Microbús 9% 

Que la Subdirección de Transporle verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
Decreto No. 171 de 2001, Resoluciones 3202 de 1999, 07147 de 2001, 00995 de 2009 y 
00980 de 2010. 

Que la evaluación efectuada por el Grupo Operativo de Transporle Terrestre de esta 
Subdirección, al estudio presentado, mediante el diligenciamiento de los Formularios de 
Verificación de Requisitos y Evaluación de Solicitudes de Reestructuración de Horarios y 
Anexos A y B, que hacen parte de esta Resolución, determina que los horarios solicitados 
por la empresa son mayores a los requeridos de conformidad con la demanda encontrada. 

L.______________________________ / 1/·5 
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RESOLUCION No. 0CO73O DE 2011 

"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en la ruta Cartagena (Bolívar) -
Valledupar (Cesar) y Viceversa" 

3. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario reestructurar los despachos de la 
empresa "Cootransbol Ltda." en la ruta Carlagena (Bolívar) - Valledupar (Cesar) y Viceversa, 
de conformidad a la demanda encontrada en el procesamiento de la información de campo 
realizada por el Grupo Operativo de Transporle Terrestre Automotor. 

Que la empresa Cooperativa Especializada de Transporladores Simón Bolívar Ltda. 
"Cootransbol Ltda. ", deberá utilizar los equipos de transporle legalmente autorizados en los 
actos administrativos, entendiéndose que cuentan con el equipo automotor suficiente para 
atender adecuadamente los horarios a considerar sin incremento de la capacidad 
transporladora autorizada. 

Que este Despacho considera que desde el punto de vista técnico la toma de información de 
campo, base para lé! reestructuración, cumple con los requisitos y parámetros establecidos 
tanto en el Decreto 171 de 2001 como en la Resolución 3202 de 1999 y que la 
reestructuración solicitada por el representante legal de la empresa Cooperativa 
Especializada de Transporladores Simón Bolívar Uda. "Cootransbol Ltda. ", autorizada en la 
ruta objeto de la misma, se enmarca dentro de lo establecido en el arlículo 37 del Decreto 171 
de 2001. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LTDA. "COOTRANSBOL LTDA.", la 
reestructuración de horarios en la ruta Carlagena (Bolívar) - Valledupar (Cesar) y Viceversa, 
la cual deberá ser prestada de la siguiente forma: 

Saliendo de Carlagena: 
Saliendo de Valledupar:·· 

04:00 - 06:00- 10:00 - 13:00 - 17:00 
05:00- 07:00-11.·00-· 14:00- 17:00 

Características del Servicio: Clase de Vehículo: Grupo C, Nivel de Servicio: Lujo, Frecuencia: 
Diaria 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente reestructuración tendrá una vigencia de cinco (5) años 
contados a parlir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución al Representante Legal de la 
empresa "COOTRANSBOL LTDA.", en la Calle 15 No. 16- 25 Piso 6°. Duitama - Boyacá 
Teléfonos (098) 7610716- 7610717 - 7610743. 

ARTICULO CUARTO.- Compúlsese copla de la presente Resolución a la Dirección de 
Tránsito y Transporle de la Policía Nacional, a la Superintendencia de Puerlos y Transporle, 
Direcciones Territoriales Bolívar, Cesar y Grupo Operativo de Transporle Terrestre. 

~--------1/l 
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RESOLUCION No. DE 2011 

"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en la ruta Cartagena (Bolívar) -
Valledupar (Cesar) y Viceversa" 

4. 
-··-·-·-··-·-·-···-·····-··-·---···-·--··-·-····-·-··---···-·--·-··-·-··-·····-···-··· 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante la Subdirección de Transporte y el de apelación ante el Director de Transporte y 
Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en gotá, D. C. a los 17MAR2011 
V 

DAVID BEC RRA FO SECA 

Proyectó: Basillo Prieto Baquero .,/1 
Revisó: Luis Alfonso Cadena Palomino ./ ' 
28/02/2011 • 
20103210321611_20,oIWf03l108Q0242_2010 l 201032108002G2_20 tO 
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EMPRESA: Cooperativa Especializada de Transportadores 

EMPRESA: f ' IUill\6,\ eJ.dsA, DATOS DE LA RUTA Simón Bolívar Ltda. 

ResoluciOn de AdjudlcacK>n: 00333S de 1S/07 /1993 
Resolución de AdjudicaciOn: Resolución de Adjudicac!On: 

RIJTA2. 
OATOSDflA · DATOS DE CUMPtf DATOS DELA 

DATOS DE AUTORIZACION CUMPLE DATOS De LA DA105DE CUMPLE .,,_,_ ,.,.N.,;...,,.N~,;. souc-·o r-nNnfOnNES 
.... , __ 

'""'N"'-NS"'I: • N N 
ORIGi:N Clrta¡¡;en¡ ürtar.na SI 
DESTINO Vafledupar Vaí!edu¡:iar SI 
V'A 

CLASE DE VEH1CULO OaseC ª"' SI 
NIVEL DE SERVICIO Lujo Lujo SI 
FRECUENCIA Diado Diario SI 

·-·-- · --:--·uo:w -
OB:00 • 10:00 • 11:00 -

12:00 • 13:00 • 14:00-
HORARIOS SAL!E~DO DE ORIGEN 16:00 -17:00 07:30 NO 

---:--·vo:vv· 

07:00 - 09:00-11:00 • 

12:00 - 14:00 -16:00 • ' HORARIOS SALIENDO DE DESTINO 17:0C 05:30 NO 

' 

~ 
"'-,.} 
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Anexo B 

Verificación de las condiciones técnicas· oferta de servicio frente a la demanda· obtenida en el estudio: 
Ruta No.1 

DATOS DE AUTORIZAOON REESTRUCTURACION SOLICITADA REESTRUCTURACION CON LOS 
RESULTADOS DEL ESTUDIO 

DEMANDA NUMERO DE 
NUMERO DE DETErl:M!NADA NUMERO DE 

SILLAS SOUCIT AOAS DESPACHOS SILLAS REQUERIDAS CE 
ORIGEN DESTINO ClASE DE CAPACDAD SiLlAS CLASE DE CAPACIDAD OES?ACHOS CON 

REQUERlDOS DE ACUERDO A LA 
VIA EMPRESAS DESPACHOS CON VEHICULO DEL VEHICULO AUTORiZ.40AS VEH!CULO DEL VEHICULO REESTRUCTURACJCN 

REESTRUCnJRACION ACUERDO A LA DEMANDA AUTORIZAJOS 
SOLICITADA 

Coctra,,sool 
DEMANDA 

Ltda. '"' 40 1 40 
Carta¡¡en¡ Valledu?ar 

153 '"' 40 10 "º s 153 

. 

• 
l 40 153 10 210 5 .--,·~:-~:- :,.153 .·o:, • ~::-

Ruta Na. 2 

DATOS DE AUTORIZACION REESTRUCTURACION SOLICITADA 

NUMERO DE 
NUMERO DE 

NUMERO DE DEMANDA S!LLA.S SOLICITADAS DESPACHOS SILLAS REQUERIDAS DE CLASE DE CAPACIDAD SILLAS DETERMINADA CLASE DE CA;iACIDAO DESPACHOS CON 
CON REQUERIDOS DE ACIJE'l.DO A lA 

ORIGEN DESTINO VIA EMPRESAS DESr'ACHOS 
VEH!QJLO DEL VEHICULO 

AUTORlZADOS 
AUTORIZADAS VEHICULO DEL VEHIC'ULO REESTRUCTURAC!ON 

REESTRUCTURACION ACUERDO A LA DEMANDA SOLICITADA 
DEMANDA 

o o #iOIV/O! #1DIV/Q! 

o o IIDIV/0! lt?;é ,'?,.'1#tblV/Qf;_::):·:"-·-

Ruta No. 3 

DATOS DE AUTORIZACION REESTRUCTURACION SOLICITADA 

NUMERO DE NUMERO DE 
NLMERO DE DEMANDA 

SILLAS SOLICITADAS DES;>ACHCS SILLAS REQUERIDAS DE C'.ASE DE CAPACIDAD SILlAS DE7ERMINADA CLASE DE CAPACIDAD DESPACHOS CON 
CON REQUERIDOS DE ACUERDO A LA 

OR:GEN DESTINO VIA EMPRESAS OESPAC~OS 
VEH!CULO DEL VEl-!ICULO AUTORIV..DAS VEHICULO DEL VEHICULO REESTRUCTURAClON 

REESTRUCTURACICN AUTORIZADOS ACUERDO A LA DEMANDA SOLICITADA 
DEMANDA 

EMPRESA 1 o o #iOIV/0! #íDIV/0! 
EMPRESA 2 o o #jOIV/0! #¡OIV/0! 
EMPRESA 3 o o #¡OiV/0! #jOIV/0! 
EMPRESA 4 o o #iD!V/O! #iOiV/0! 

o o - •l·s;:,c·k~'.;i¡J..f.{'-i o o IIDfV/0! -;.g:;,·.#¡b!V/OP-":i:... ,-2" 

KUta NO. 4 

DATOS CE AUTORIZACION REESTRUCTURACION SOLICITADA 

NUMERO DE 
NUMERO DE 

NUMERO DE DEMANDA 
SILLAS SOllCITAOAS DESPACHOS SILLAS REQUERIDAS DE ORIGEN CLA.SC VE CAPACIDAD 

DESPACHOS 
Slll.AS DETERMINADA CI.ASE DE CAPACIDAD DESPACHOS CON 

CON REQUERIDOS DE ACUERDO A LA 
OEST1NO VIA EMPRESAS 

VEHICIJLO DEL VEHICULC AUTOR!ZADAS VEH!CULO DEL VEH!CULO REESTRUCTURACICN AUTORIZADOS 
SOLICITADA 

REESTRUcnJRACICN ACUERDO ALA DEMANDA 
DEMANDA 

EMPRESA 1 o o lf1DIV/O! #¡DtV/0! 
EMPRtSA 2 o o #iDIV/0! #iDIV/01 

' EMPRESA 3 o o l#iOlV/0! #¡OiV/0! 

·~~ EMPRESA4 o o #íDlV/01 lfiOIV/O! 
o o • -{",..a,.""''0-1"-::: o o liDIV/0! - '·#tó!V'/ot;. --- e-
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Dlll(:iENCIA DE NOT!FICACION PERSONAL 

En Duitama, a los Catorce ( 14) días del mes de Abril del año dos mil once (2D11 ), noti1Jqué 
pt\1sonalmente <1 PEDRO PABLO DUE~lAS Al.VARADO, identificado con la cédula de 
cimlaoanía número 11.496.799 de Cúcuta, en su calidad de gerente principal de la empresa 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOUVAR LTDA. 
"COOTRANSBOl l TOA:, el contenido de la resolución número 000730 del 17 de marzo de 
101 1 ,•xpedida por el Subdirector de Transpo,te ( E ) del Ministerio de Transpo1tt\ "Por la 
cu~! se autoriza la Reestructuración de Horarios en la ruta Cartagena ( Bolívan - Valledup¡ir 
(C,,mu') y viceverna". /1-J notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le 
informo que contra el mismo proceden los Recursos de Reposición y Apelación en la vía 
gut,ernativa _ Dirección para notificaciones: Caffe Hi No. '!ti - 25 Piso 6 de Duitama, Boyacá 

l,tJ - _,. 
_ OUEN -S Al VARADO CLA ~ES Cl!/.f!J~:tlTA éORREA 

9 ,.799 de Cú utu Oiredorn Te.rri rial Boyacá ( E ) 

/ 


